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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Trema 19. Klaus8 Slmel' y el arte borgoflón.
Tema 20. La escultura. florentina del Riglo XV.
Tema 21. El manierismo español del siglo XVI.
Tema 22.: Rembrandt.
Tema 23. La imagineria espúlOla del siglo XVIII.
Tema 24. Origenef' del realismo español del siglo XVIl.
Tema 25. LQs seguidores de Goya del ::;iglo XIX.
Tema 26. Los impresionista!" españoles.
Tema 27. El expresionismo en la pintura europea del siglo XX,
Tema 28. pjcasso y el cubismo

Madrid, 14 de noviembre-de 1969.-El Presidente del Tribunal,'
Juan de Contreras. Mflrqués de Loz.oya.

CORRECCION de errores de la Resolucion dp. la
Dirección General de Promoción Social por la que
se convoca c'Oncurso público para cubrir pla2tJ8 de
la ~cala de Servicios Generales de Universidades
Laborales

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación
de la Resolución para. cubrir vacantes a plazas de la Escala
de Servicios Generales de Universidades Laborales, inserta en
el «Boletín Ofielal del Estado» número 279, de fecha 21 del
actual. se tranScribe a continuación la oportuna rectificación.

En la página 18149, segunda columna, a continuación de
({Mozas de servicio. 14»; debe decir:

«CtNTRO DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DE ALCALÁ DE HENARES.

CORRECCION de errores de la Resolución' de la
Dirección General de Promoción Social pOr la que
se convoca concurso-QpOsiclón para cubrir plazas
del grupo «D» (Subalternos) de la Escala de Ad~
ministración de Universidades Laborales.

Adv,ertidos errores en el texto remitido para su pub-l1cación
de la. Resoluc1ón por la que se convocan plazas del grupo «O»
de la Escala de Administración (Subalternos) en Universida
des Laborales. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nu
mero 280, de fecha 22 del corriente, se transcriben a continua·
ción las oportunas rectificaciones.

En la. página 18213, segunda columna, línea tercera, a con
tinuaci6n de «Centro ~nieo LabOral de Eibar», debe decir:
«Centro de Perfeccionamiento Profesional de Alcalá de He
nares».

En la misma página y columna, después de «Centro Técnico
Laboral de Eibar, cinco plazas (para dos de ellas se requiere
permiso de conducir clase e, al menos)>>, debe decir: «centro
de Perfeccionamiento Profesional de Alcalá de Henares, una
plaza»,
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RESOLUCION de la UniVerSldaa de Barcelona por
la que se publica relación de aspirantes al concIa
so-oposición de la plaza de Profesor adjunto de
{~Teo;ia económica» (primera cátedra), primera Ad·
]untza, de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas !J Comerciales de la Universidad expresada

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso--oposición que habrá de proveer la plaza
de Profesor adjunto adscrita a la enseñanza de «Teoría eco
nómica» (primera cátedra), primera Adjuntia. vacante en la
Faculta<:! de. Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
esta Umv.ersldad, que fué convocado por Orden ministerial de
4 de septiembre de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
octub.te), han resultado admitidos al mismo los tres únicos
aspirantes presentados que a continuación ~e relacionan:

Don Antonio Argandoña Ramiz
Don Carlos Camps Garcia.
Don Jorge Pascual Escutia.

Barcelona, 10 de noviembre de 1969.-EI Se.cretario gene
ral, E. Gadea.-Vist.o bueno. el Rector a.ccidental. Arturo Ca~
balIero.

RESOLUCION del Tribunal del coneurso-oposición
a cátedras de «Historia del Arte» de las Escuelas
Superiores de Bellas Artes de San Jorge. de Bar
celona, y San Carlos. de Valencia, por la que se
convoca a los señores opositores.

~ <;onvoca a los señores aspirantes admitidos el concurso
oposlcion .a cátedras. de «Historia del Arte» de las Escuelaii
Superiores de Bellas Artes de san Jorge, de Barcelona, y San
Carlos, de Valencia, convocado por Ordenes ministeriales de
9 de noviembre de 1967, pM'a la cátedra de Barcelona (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 30), y de 22 de febrero de 1969. para
la de Valencia (<<Boletín Oficial del Estado» ·de 12 de. marzo),
para qUe comparezcan el día 6 de febrero próximo, a las cinco
de la tarde, en la Escuela Superior de Bellas Artes de San
Fer.nan~o, de Madrid (calle Juan. Herrera, sin número, Ciudad
Umversltar1~); ~l objeto de efectuar su presentación ante este
Tribunal e l~Clar la práctica de los ejercicios de la oposición.

Estos seran 108 siguientes:

Primer ejercicio.-Exposición o defensa oral, ante el Trl
bun~l, ~U'rante media hora como máximo, de una memoria
expllcatlVR. sobre el concepto y metodología de laensefianza,
que debera Ser redactada por el opositor, y, en unión de un
programa razonado de la asj.gnatura, erttregados al Tribunal
en el acto de presentación al mjsmo. El Tribunal podrá formu
1M cuantas preguntas considere convenientes para aclarar o
ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejercicío..,-Desarrollo, ante el Tribunal, durante 'Cua
renta y cinco minutos como máximo, de una lección del pro
grama presentado por el opositor, elegida por el Tribunal de
entre tres sacadas a la suerte. Esta lección será preparada
en clausura durante cuatro horas antes de la explicación de la
misma; pudiendo el opositor manejar la bibliografia necesaria.

Tercer ejercicio.-Contestación por escrlto y en el plazo de
dos horas a· dos temas elegidos a la suerte de un cuestionario
de 28 temas Sobre materias técnicas o artísticas, de carácter
cultural y formativo, directamente relacionadas con la asigna
t.ura objeto de la oposición. Este ejen::icio será leído por el opo
siror en sesión o sesiones públicas sucesivas y por el orden de
actuación que haya resultado del sorteo celebrado al efecto.

Cuarto ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a jui
cio del Trib1.U1al el señalamiento de su contenido, características
y forma de realización, que será hecho público en el mismo
aviso por el qUe se convoque a los opositores al mismo.

El Tribunal podrá alterar el orden de los ejercicios con arre·
glo a las exigencias que puedan smgir durante el desarrollo de
la. oposición. Estos serán eliminatorios, de conforrnidadoon el
apartado VII de la convocatoria.

CUESTIONARIO

Tema 1.0 Nuevos hallazgos en la pintura paleolítica española.
Tema. 2.° La cerámica neolítica.
Tema. 3.° El arte Tell el Amarna.
Terna 4.oJ La arquitectura persa Aqueménide.
Tema 5.° El arte Kmer.
Tema 6.° La escultura griega del siglo IV.
Tema 7.° Vitrubio.
Tema 8.° El mosaico bizantino.
Tema 9.0 El arte ostrogodo en Italia.
Tema 10. Orfebrería Visigoda.
Tema 11. Los marfiles hispano-musulmanes.
'I\m1a 12: La m.1niatura mozárabe.
Tema 13. Teorias sobre la forma'Ción del románico,
Tema 14. Escultura espafiola del siglo xn.
Tema 15. La vidriera gótica.
Tema 16. Oiotto.
Tema 17. El arte sienés.
Tema 18. La pintura neerlandesa del siglo XV.

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se
convoca oposición para cubrir nueve plazAS de
Capataces de Cultivos de la Dirección General
de Afl1ÍCUltura.

Ilmo. Sr.: Vacantes nueve plazas no escalafonaclas de Capa
taces de Cultivos, de conformidad con la Reglamentación Gene-
ral para el ingreso en la Administración Pública, aprobado por
Decreto 1411/1968, de 27 de junio; y previo Informe de la ~ •
misión Superior de Personal, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes

1. Bases de convocatoria

1.1. NÚMERO DE PLAZAS

se' convocan nueve plazas; que serán incrementadas, canfor..
me al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan ele
producirse por jubilaciótl forzosa en los seis meses síguientes
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a la publicación de esta. convocatoria y con l~ qt;Ie puedan
producirse hasta Gue ñnslic<i e) plazo de presenL8clon .de m!'
tancias. Al publicarse la lista provisi~~l. de adITIltld,;, se
puolicará el número de plazas que. en aeurutlva. compre,-<dera
esta convocatona

1.1.1. Características de las plazas

al Las olazas que se convocan son para Cspata::es de Culn
vos deoen<hentes de la Dirección General de A~cultura.

b) Están cintadas estas plazas con la retrlbUClG~ que se es
oecifica en la Lev 3111964. de 4 de mayo. de RetrlbuClones de
los Funcionarios Ci~il€s del Estado. y disposiciones que la. ~
plementan y con el coefideme multipli'cador: de 1.5 atnJ::mao

~~~T~~~~~~~~i~:.l:~ ;:tr~~~~~~s f~~:~~~ie~t€~~aillf~~
cior.,artcs - qUe ücupaD pIaz2:s no escalafonadas.

1.2_ S!STDL-\ SELECnvO

La sel€Ccion de .!.:.,~..C:_,~~ .•a~ier~:..~.e.:._~...,-n.S:.. /i r~.·~~r¿sü.!mu;"e~~.2._r.€-n._.,~~~~te-:ma de o~-sfci:ón . ':.} ~ "'t'"'" ,,"V'.' ..:..,¡, u'C' .....~ _~--' _¿ "-~ ~ U~~

.' ejercicios:

3.3. PLAzo m: PRESENTACIÓN

El plazo de presentaclón sera el de treima días. contados a
pft:rtrr del siguiente al de la pui>l1caClón de la convocatona en
el «Boletín Oficíal del Estado».

3.4. LUGAR DE PRESENTACIÓN

La presentación de solicitudes s- realizará en el Registro
Geleral del Ministerio 00 Agricultura (Paseo de Infanta Isa.
bei. 1. Madrid). o en los lugares .que determina el artículo 66 de
]a L-e,: de Procedimieno Administrativo,

3.5. IMPORTE DE LOS DERECHOS DE EXAlh"E.'" PARA TOMAR ?\RTE
EN L~...s ?g!7~~S S?;l.·E.CT!'VA-~

Les derechos S€l"3.D de 250 pesetas. que se desglosan en ios
s:iguleU!€S conceptos:

a) Derecho de examen, 150 pesetas.
bí Derecilns de rec-onocímiento médico. 100 pesetas.
El opositor que !:.-o se presente al r<:ron?Cimientn. médlco

podra recabar 00 la HabHitación del MiTIlsterlo de Agncultu!1l
ia devolución de la cantidad abonada por este concepto

Admisión de candidatO$

4.1.

EP.R.ORES EN LAS SOLIcn-nnES

5.1.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de ProcedlIDiento
AdminiSl:rativo. se requerira al interesado para que. en el plazo
de diez días.. subsane la falta o acompañe los do<;um~ntos
preceptivos. apercibiendo que si no in rociese se archlvana SU
instanc13 Sin mas tr2mites¿

Las reclamaciunes seran aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se puhli<:a.~,en el «Boletín Oficial del Estad~ par
)"" lPJi> se apn.,€Oa la lista definitiva..

Tran.."Currido el plazo de presentación d€' in,,"1:ancias. la Di
!'€'eción Ge!1€rn1 de Agricultura aorobará la lista proVÍSlonal de
aQ~itidús v ~xcluirlas: 13 CIJal ~ harú públ1c-d en el @:Boletín
onda; del' E..<;tadOl~.

Los errores de hechó que pucneran advertirse podrán subsa
!13..'"se en cualquier momento. 00 oficin o a petición del int-e
resado.

Contra la lista proviBona! podrán los interesados interponer.
en el plazo de quince días. a partir del si~-ente al de su publ1
eaciÓ!l en el «Boletín Oficia! del Estadoll. reclamadón. de acuer
do con el ar¡Jculo 121 de la LeY de Procedimiento .~dm!l:l!s
trati't"Q..

Contra la resolución definitiva PO€i.·"lUl los íntere.."'Rdos ínter
noner Te"::'l.rrSO de reposición ante el Mini<;tro de Agricu..ltUra.
En los plazos y requertmiento señalados en el articulo 126 de
la Ley de Procedimient-o AdmIDistrntivo.

5.. ~_ación. eenstitRrión y arlD3tión del Tribunal

El Tri.bunal calificador será designado por el Director general
de Agricultura y se publicará en el .BoI€tin Oficial del Estado•.

3.0_ FoR.\!.:\ DE EFECTUAR EL PAGO

5.2. CONS,ÜUCIóN ilEL TRI5UN:U.

Est2!'a compuesto de la siguiente forros:
a) Presidente: Un funcionar::-ú d€l Cuerpo de Ingenieros

Agrórl<:h"nOS con categoria de Jefe de Sección.
bl Dos Vocales designados entre funcionarios d€l Cuerpo

de ffigenieros Agrónomos. en situación de activo.
el ~Dos Voc8]es designados entre funcionarios 001 Cue.-po

ti..". Peritos Agrico1ss. en-situación de aetivo. de los que el de
menor edad actuará eomo Secretario.

El aoono de dichos derechos se efectuara en la Habilitacion
! del Ministerio de Agricu.lmra. o bien por giro po."tal o telegrá-

!:I

fieo. hacienun constar. en eR€ ea-"O. en la_ solicitud el num~ro
y fecha de ingreso. Con el redoo se aC()mpanaran oos fQt();<"rafl8S
tamaño carnet.

s.l. ift..:H.Cr-OS DI:: BS suuctreDi:S

I
¡
1
I

I
I

!¡

R~l:l5itos de' fos candidato!;.

las pr'.rebas selectivas, será ne
requisitos:

Pa..""::t
c~"'io

Prueba prei.t-ra:

R;eoouccimient-o médico a efectos de determinar si padece
el ooosito-r enf€'nn€dad o defectD fiSlCO que le L.~posihi1nfl pa.ra
eJ: desempeñn del cargD.

Sei;-á c-esa.rrúTI.ads en d'OS partes.:

~~d~:1~1!~~~~~~~~J:'j~~:~~f:':~~~~Sd;~~9;~
el A.lJeXQ n de esta cOIl.ocatoris.

b} Exposkion. iJ'Q'r e:srnto. en el. plaz<> ~.<á."ámo de una .h~ra.
de :ias coi1sideradoIles que el opos;.tor esmne oportuna.<; sonre
eL trabajo práctico reallzadv en la prim-€fR parte de esta tercera
p,<Ieba.

de ~li~:~~~ :~1C~; ~1ad~'1~~er;tel.frib~~~:O~ ~~;~;:~
oont.enidas· en el cuestlÜi¡:"1ZnO de carácter geon-era.i agrieoIa que
se rnsert;Z en el Anexo li u:e esta <>-~nwÜ\..:atorhL

D?s:~~j'9~ ?'JT" ~So>:r1t(l~ 'E'!l €'! ~h~z~:: !!!~f) de d~s húras..
que será ñjad{.} par el Tri.bur:sl. a cllestlon-€-s correspondientes. 'd
ras mat.erias que 5'€- s€flal::-f.:r~ en r: Ane-~o 1 de esta convocatona

Las €speeia:.!-fc:ades r-stabI€Cidas SUB las siguientes:

dr-ort{)irnti.."UlH!m". cMeci..'1i~agricom, ePiags$3,
g~-o y vi~J!.t6n~ «Industrias l;Íct~~,. «eonserveria»
€lustrias ~inQsa5"h.

Lc-s que deseen tcmar pan" fas prueros seI€etms deOel"án
en su soJ.icitud haee--::- coriStar Sl';;"i.L.le-nte:

al .J.:fanif€star asp-ÚTi.ntes qtte re'Unen tooos !ils req:'"ill-
sitos exigid:cs púr cOE.·;roeat~i2-

iJ;) COllIDl:"cmeterse. en ca.."O de oot-e!ler~ a Jurar aca
tarníento a 'ros Pri.n'Cinros ~-amentales ti-€-f Morimiemo Nacio
r..a! y demás L€yes Ft.ndamenta1es de! Estac-ú.

el :Manifestar, en sU C-.,.;."O. si desean acogerse s ros~
de la Ley de 17 de julio de 1947. pm:-- reunrr ros requisitos ex:i
gídos en la mí:5Ir..a.

Q} Hacer constar la espec'.alidad que elija. el O'p(l6itor para
efectusr los ejercicios de ]a tercera mueba. entre las siete esta·
oI~id~ Sc~ain€nte PD<h"á se-r elegida una_

3.2 ORc.-\30 A QtnEN SE SlRIGE

Las solicitudes se dirigirán a la D'a>:wón C'€D€:al de Agri
cultu.-a..

L<:lS mie.--nbros del Tribunal cR!Jerán abste:neYse de int~rvenir.

r:-otillcando a la autoridad cuando roncllrr!ln cireunstaneias.
preYi..~as en el articulo 20 de la Ley 00 Procedimiento Admi
nL--rrativo.
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DlAZ.MdIIIIR.ONi4
Ilmo. Sr. 'Director general de Agricultura.

5.4. RECUSACIÓN

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del ~ibullal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artIculo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas seleetivas

6.1. CUESTIONARIOS

Los cuestionarios que han de regir en la oposición se pU~

blican juntamente con esta convocatoria, como anexos de
la misma.

6.2. COMIENZO

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en-
o tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS OPOSITOREB

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. ORDEN DE ACTO ACIÓN DE LOS OPOSITORES

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mediante
sorteo público, que se publicará en el «Boletin Oficial del Emado».

6.5. LLAMAMIENTO

Los opositores serán convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluIdos de la oposición los que no comparez
can, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente jUBtttleados,
Que 5'erán libremente aprecIados por el 't'rtbunal.

6.6. FECHA, HORA Y LUGAR DE CO:MIENZO DE LOS EJDClCI08

El Tribunal, una vez constituido, acordará la feoba, hora
y Jugar en Que e<W1enzarán las pl uebas selectivas, y se publi
cará en el «Boletíft Oficial del Estado», al menos, con quince
días de antelación.

6.7.. ANUNCIOS SUCESIVos

No será Obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «BoleUn Oficial
del E!ltado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse :P1\
blicos por el Trtbunal en los locales donde se hayan celebra
do las pruebas.

Las calificaciones -de los opositores aprobados en cada prueba
será expuestas en el tablón de anuncios del Ministerio de
A@ricultura.

6.8. EXCLUSIÓN DEL AspmANTE DURANTE LA FASE DE SELECCIÓN

Si en cualquier momento del procedimiento de selecd6n lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece - de los requisitos éxigidos en la convocatoria. se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio in~resado,
pasándose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

'7. Calificación de los ejercicios

Para la prueba previa se establece la calificación de «apto»
o «no apto». Es requisito indispensable la declaración de «apto»
para poder tomar parte en la primera prueba.

Primera, segunda y tercera pruebas:
se calificarán conjuntamente las fases o ejercicios de que

conste cada una. Los miembros del Tribunal adjudicarán a
cada opositor, en cada prueba, de cero a diez puntos, El resul
tado final de cada. una de ell86 será la media aritmét1ca obte
nida al dividir el total de puntos adjudicados al oposltor por
el númerO de miembros del Tribunal que hayan intervenido en
la calificación. Los que no obtengan en cada una de las prue
bas un mínimo de cinco puntos !erán eliminados, sin poder pasar
a las siguientes.

Los opositores que hayan aprobado la tercera prueba de la
oposición, y a los efectos de establecer el orden dentro de la
relación total de aprobados, figurarán con la nota media a.rit.
mética de las conseguidas en las tres pruebas.

8. Lista de aprobados y propuesta drl TrIbunal

8.1. 4STA DE APROBADOS

Terminada la callftcaci6n de los aspirantes. el Tribunal publ1
cará relación de aprobad<>!'4 por orden de puntuación, 110 pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. PROPUF.BTA DE APROBADOS

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente. para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8,3. PROPUESTA COMPLEMENTARIA DE APROBADOS

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a loa
eKClu.s1voa efectos del articulo 11.2. de la Reglamentación <lene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la

última sesión, en la Que habra.n de tlgw:ax, por orden de pun
tuación, los opositores que, habiendo superado todas las p~
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1. DOCUMENTOS

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acrtl
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria. Son los siguIentes:

1. Certificación del' acta de nacimiento expedida por. el Be-
gistro Civil correspondiente.

2. Certificación del Registro Central de Penados y Re,bel
des acredItativa de no estar condenado a penas que inhabilIten
para el ejercicio de las funcio~espúblicas, expedido, como
máximo, con tres meses de antelaclón a la fecha final de pre
sentación de instancias.

3, Declaración jurada de no haber sido separado, me~te
expediente disciplinario, del servicio del Estado, de la Adminis-
traclón Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun~
ciones pública.s,

4. Título de Capataz expedido por el Ministerio de Agri
cultura.

- 5. Los opositúres femeninos acompañarán, además, cert1f\'Ca.
ción acreditativa de haber realizado el servicio SOcial de la
Mujer o encontrarse exento del mismo antes de expirar el plazo
de treinta días sefialado en este mismo apartado para la presen·
tación de documentos.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier med10 de prueba admisible en dere~o.

9.2. PLAZO

El plazo de presentación será de treinta días, a partír de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatorla, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba. admisible en dereebO.

•9.3. ExCEPCIONES

Los que tuvieran la condición de funcionados públicos es.
tarán exentos de justificar documentalmen~ las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener sU anterior nombra-:
miento, debiendo presentar certificación acreditativa dél Mi·
nisterio U Organismo de que dependa acred1tando su eonc:llalón
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor. no presentaren su documentac1ón, no podrán ler
nombrados. quedando anuladas todas sUs actuaciones, stn per
juicio de las responsab1l1dades en que hubieran t>CK11do incurrir
pOI' falsedad en la Instancia referida en el articulo 4:.0. En este
caso, la autorfdad correspondiente formulará propuesta de ncD
bramiento, según orden. de puntuación, a favor de qutenet.' a
consecuencia de la referida anulación. tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. Nombramientos

Por el Ministerio de Agricultura, y a propuesta de laD1réc
ción General de Agricultura, se extenderán los cor~é:b.tes
nombramientos de funcionarlos de earrera a. favm de 108 1ttte
resados-, cuyos nombramientos se publicarán en el rBoletin Ofi
etal del Estado»,

11. Toma de posesión

11.1. PLAZO

En el plazo de un mes. a contar de la noUflcación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de SUS C!ar.
gas y cumplir con el requísito exigido en el apartado e) del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civlles del Est~o.

11.2. AMPLIACIÓN

La Adm1nistraclón podrá conceder. a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido,que no podrá. ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan
y con ello no se perjudiean derechos de terceros.

12. Nonna final

RECURSO DE CARÁCTER GENERAL CONTRA LA OPOSICIóN

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admin1¡trativOdi
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnadas por los interesados en los C8SOB y en la fotma
establectdOs en la Ley de Procedimiento Adm1nistrativo. .

Lo que comuntco a V. r. para mJ. conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. r. muchos afias
Madrid. 15 de octubre de 1989.
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Anexo 1

26 noviembre 1969

f) Especialid-ad conserveria:

B. O. del E.-Núm. 283

PRIMER" PRun..

CunOCil'llientos ele.rnentales de matemáticas y ciencIas na
turales.

Nociones suore Amninistración Pública Ei Ministerio de
AgricuItu."a-

Organizacion y pllU'..iticaclón del trabajo.
I..e!isíación laboral y régimen de Seguros SoCJales.
&iUridad en el trabajo v primeros auxiUos en caso <k

accidente

c\nexo n

Suelos ~ aOO:Eú~,

Cu.lti~~cS_

~~~f~~I!~~¡~~a:~~iculruray floricultura.
Trstro-:-~s y maq~r:aria ag:r!("Ots.
rn5t~laelor:~ ag:nro{as~

Gestiür;.:.., administraclón y contabilidad ti€' la éxplo!seinn.
C'ome7~taliz:ac--ión de prod'uctos

Anexo In

Suelos y abo-ncs_
Proouccióñ de- hortahzas
Producción de frutas.
Prooueciou· de fiores y pLantas orna..TTIen!aIes.
Plagas d-e~ piantas d.e tn..terra }~ arboies frutales.
Equ:pos € ins-talaefcnes para fa hortofru"tieultura~ in7€'rnade

ros. riveros~ cm-r2v-os forzad~.
ContabUit±ld de la emp,!"€,Sf! hortC'frtltieela.

El snelü_ La.t.(}~¿s~

MO!&l"es de e~o.tüsit"ñ y eoü1uu.s¡ión intcrr.ill.~

Electricidad. iñstalaciones y Jr&rores eléctricos.
Tractores y maqn;natia 14"""rÍrola Su empleo. ron.."en:-sción y

repa..-aciones.
Código de Cireulacioo.
Coope-ración y A:5t.P~jaeíone's eooperat!~8$

e' Es-peeiaJmadr:ilagas,-

Prá€tiC2 de Los distintos memos de lucha.
P!a~ ";r" er...fennedad~s de los Dri--.'"1cipaJes cllitivos h·ertn...

t'i.~. ,- -
Ccntahilidso.

Conservación poi frIo.
Métodos aplicables en la industria conservera.
Conservas de productos agrícolas y ganaderos,
Equipo e mstalaciones para coIL"l:'n-·ería.
Contabilidad
ComercializacIón de productos y subproductos.

gi Espeezalidad industrias oleaginosas:

Cultivo del olivo. Otras piantas oleaginosas.
E.:\:rracclón-de aceites.
Manipulación y comercializaclOI'! de aceltes.
ApNVec.:.~""Üent:.{) de s:ubp~-d~\ct{.~_

Equipo e iIL"talaciones para las industrlas oleaginosas.
El desa.'ToIlo de los anteriores cuestionarios se hará con la

amp-li~ud corresp.:3ncEente a la:; en~úan7ss de Capacits.ción
Agrana,

RESOLUCION de la Direcciv'n General de ColOnt
:ación y Ordenación Rural por la que se aprueba
la prOlmesta formulada. por el Tribunal calificador

, del rollc"!!rs(}-(}posidón paTa '{rroceer dos plazas de
¡ Peritos Topógrafos en el Seroído Nacio1lal de C01l·¡ ce-ntraci6n Parcelaria lJ Ordenación RUTal.

J
I Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del

roncurso-oposición convocado por Resolución de 6 de _mano
AAl ~ñ.n o.'t"I ,..11-~~" i .w'Rni,c.t-"", ("\ofi,...':;ol rl~1 P'c-..c.M:n,...... 1"\'lTn'lA'I"\f'II. 1~ AA

T31d;~¡Y~ d;):969)-pa~-~ubri;dos-pla-;;;d;- P;~'T~-=-
ros en el Senicio Nacional de Concentración Parcelaria v Or·
denación Ru."al. -

Esta DLrect'ión General ha acordado orestar su conformidad
a la menci',;nada propuesta ji" que. mediante los trámites co
rrespomllen:es sea desigr.ado para cubrir tL'1a de las plazas con
vocadas al ¡;spiranre don Santos Manso .Junquera. quedando la
otra plaza desierta por no hab€'r- obt-enido los opo.'iitores la pun
tuación suñde."lte para aprobar

De acuerdo v>n lo dispuesto en la base déclma de la refe
rida convocatoria. 2~ "'05itor aprobado aporta:.-á. dentro del
plazo de treinta di"<: i", aocumentaclón que en dicha base &
especifica. previniéndole que. en el caso de no hacerlo. no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones.

Lo que rommuco a V. S para su debido conocimiento
y efectOS-

Dios gtla..""tie a V. S. muchos &:iios.
MatL'id. 10 de noviembre de 1969. - El Director general.

A 2\:1 Borque

Sr_ Subdirector general del Senicio Nacional de Concentración
?-arcelana y Oro€'naclón Rural

ORDEN de 12 de nariemore de 1969 por la que
Se pumica ~ista prori.sIDnel de admitiOOs 11 exclui
dos al roncurw-oposieí.Ó!l p:mz ('"¿br'ir reintp. plaza.3
de Oficiales .Yedicos del C¡~ de Sanidad d~l

Ejército del .4fTe.

Dando c"u';'~Dlimientü a 10 (!!spue.s:to e:1 el artlcUlo cuart-O
de la Orden m i Y1iste!ia.1 número 1949/1969. de 2i) de septiembre
¡ ~}etin Oficial del Estado. nümero Z-:l8 y «Boletín Ofictal
¿el Ministerio del Aire» numero 115¡. a continuación se po
o~ la lista provi.sional de lL~es a la convocatoria ps.ra
cubra: veinte plazas <k> Oficiales Médicos del Cuerpo de sam
<iad d€1 EjércIt.o del Aire que han sido admitidos. as como
la de excluidos por las causas que se indicsn. dandose un
j1JlL70 de Quince mas P!L""S :recurrir ronta la present-e resolucMn.

3:studiQ de Ea vid C"ú:ltivo y er--!ermedades~

"'noiog'..a-
Instalaci.ones OOdez.ueras.
Co-nt2britdad de r.a 00de.«"a.
Comercializadó!! c-e los prootJctQS de la Uft.

La Ie.:he.
Le::he pasteu....-jzads. oor.centrada. condensada y en ooI...u.
Leclles fermentadas.
Manteca.
Quesos.
S'4bproouetos de la .leche. .
CO!ne.."l':'gi1zaeión de ~JCtos Y subp:roducws.
Equipo e inStalaerones. pa... indusmas lácteas..

",'INlSTERIO 1) E l. Al RE

D.~ A1anreda Segtinl_
D. Juan P3bkl .o\lba; :Bu.e1ID.
D. J€ISé Alcint~ Benera..
D. Isaac.~ Sánebez.
D.. Enrique Alcizar Verga....
D. JOO4Ufu Alonso H~.
0,~ AJ"iarez Gómez..
D. F'ema.trdo Alvarez La.'Tar.
D. Alejandro Alvarez Losada.
D.. Jemís .~ ~..lva:ra Sa!nZ~
D . .fuIsé- A1ltcIlio Amérigo ~1e'L

D. Luis Anaya Moreno.
D Pern:m.,jQ Andrino ::\.farnn.

D. José Miguel CanHrot Andioo.
D. Ani:-onio Caro-ons. Valdés.
D. Francisco ClL~mO BeniteZ-CSllO.
D •.Emilio Claver Ponce.
D. Felipe Cortés Encinas.
D. Alfon.."O Cortés Gómez.
D. Benigno Cossío CoD.
D. Manuel. Cruz SuiL""'eZ.
D. Ant~o Diaz A.'"OCS.
D. Juan Mig-..le'l Diaz Lobón..
D. Ismacl Escriba Roca.
D. Félix José Manuel Febles BefuencoU-~
D .José Perna..71dez Abr'.l


